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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO 20001-31-03-005-2019-00091-00 

Referencia: INCIDENTE DE DESACATO 

Incidentante: ADIS TORRES MARTÍNEZ 

Incidentado: NUEVA E.P.S. 

 

Previo a hacer efectiva la sanción confirmada por la Sala Civil – Familia – Laboral del 

Tribunal Superior de Valledupar, mediante providencia del veinte (20) de agosto de dos 

mil veinte (2020), se requiere a la entidad incidentada para que en el término de un (01) 

día suministre el número de cédula de la Dra. VERA JUDITH CEPEDA FUENTES, en 

calidad de Gerente Zonal Cesar y de su superior jerárquico la Dra. MARTHA 

PEÑARANDA ZAMBRANO, en calidad de Gerente Regional Norte de NUEVA E.P.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

L.J.M. 
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